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ANEXO1 
FORMATO UNICO 

ACTA DE INFORME DE GESTIÓN 
(Ley 951 de marzo 31 de 2005) 

  
1. DATOS GENERALES: 

A. NOMBRE DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE QUE ENTREGA:  

LENNY CUELLO ESCOBAR____________________________________ 

 

B. CARGO  

JEFE OFICINA GESTIÓN ESTRATÉGICA Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   

 

C. ENTIDAD (RAZON SOCIAL):  

SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN - ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA  

 

D. CIUDAD Y FECHA 

BARRANQUILLA – 31/12/2023__________________________________ 

 

E. FECHA DE INICIO DE LA GESTIÓN:  

16 MARZO 2021_____________________________________________ 

 

F. CONDICIÓN DE LA PRESENTACIÓN:  

RETIRO _____ SEPARACIÓN DEL CARGO _____ RATIFICACIÓN ___X___ 

 

G. FECHA DE RETIRO, SEPARACIÓN DEL CARGO O RATIFICACIÓN 

_N/A________________________________________________________ 

 
2. RESUMEN EJECUTIVO DE GESTIÓN 
 

2.1. Plan de acción  
A partir del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023 se despliega el reto “SOY EQUITATIVA”, en el 
cual se encuentran incluidos los Programas y Proyectos que desde la Secretaría Distrital de 
Educación se adelantan para el cumplimiento de la Política Educación de Vanguardia. Dentro de los 
aspectos más relevantes se pueden destacar el avance en el cumplimiento de las metas de la 
siguiente manera: 

 
1
 Tomado de la Resolución Orgánica 5674 de 2005 de la Contraloría General de la República 
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De los 26 proyectos relacionados en el Plan de Acción, ver Anexo 1 Avance Plan de Acción 2020 
– 2023 con corte a sept 2023, 20 de los proyectos se encuentran en estado “Satisfactorio” toda vez 
que cumplen con los valores establecidos. 3 proyectos se encuentran en estado “Aceptable”; es 
decir, que están cerca al cumplimiento de la meta y por último 3 en estado “insuficiente”, 
correspondiente a los proyectos que más dificultades han presentado en su cumplimiento. A 
continuación, se describe la información sobre los proyectos Aceptable e Insuficiente. 
 

2.1.1.  Proyectos en estado Aceptable. 
 
Dentro del Programa Escuela de Calidad, se diseñaron dos (2) proyectos correspondientes a 
“Fortalecimiento de la Convivencia Escolar” uno con resultado del 60% con una meta esperada del 
100% de las IED focalizadas que participen en la conformación de redes interinstitucionales y 
familiares, de apoyo y formación; y un segundo Proyecto con resultado de 70% cuya meta es 
mantener el 100% de IED con Ruta de atención integral para la convivencia escolar. En ambos casos 
durante el primer trimestre se presentó retraso en el cronograma de ejecución por razones 
contractuales; sin embargo, las actividades se están realizando proyectadas al cumplimiento de la 
meta al finalizar el año. 
 
Por otra parte, dentro del Programa Proyecto de Vida, el proyecto “Fomento a la Educación Superior” 
posee un avance de 5.483 y la meta equivalente a 9.000 beneficiarios, se proyecta su cumplimiento 
al finalizar el semestre educativo por lo tanto se espera que al finalizar la vigencia se cumpla con el 
total de la meta. 
 

2.1.2. Proyectos en estado Insuficiente. 
 
Dentro del Programa Escuela de Calidad, se diseñó un proyecto denominado “Promoción de 
Educación, TICs, Cultura y Ambiente en las IED”; el avance a tercer trimestre del año a 2023 se 
encuentra en 7 niños por computador, siendo la meta esperada decreciente: 5 niños. La meta de una 
relación de 5 estudiantes por computador requiere de un inventario en las IED de 38.000 equipos; 
sin embargo, el inventario actual asciende a 25.059 unidades, lo que resulta en una diferencia de 
12.941. Esa sería la cantidad requerida para cerrar la brecha a nivel de inventario, para lo cual se 
necesita mayor apoyo por parte de Computadores para Educar con mayor asignación, así como 
mejorar las condiciones y protocolos de seguridad en las instituciones educativas para la garantía 
de salvaguardar esta dotación tecnológica para los estudiantes.  
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En el mismo programa Escuela de Calidad se tiene el proyecto “Promover la Excelencia Educativa”, 
cuya meta es incrementar a 55% las IED clasificadas en categorías B, A o A+. Sobre este indicador, 
de manera preliminar se reconoce que con los resultados individuales obtenidos por los estudiantes 
en las Pruebas Saber, se evidenció un mejoramiento e incremento significativo en los resultados 
globales del Distrito, superando los resultados de las vigencias anteriores, incluso antes de 
pandemia.  
 
Así mismo, también se debe tener en cuenta que para la clasificación de instituciones con los 
resultados de las Pruebas, el ICFES realiza un cálculo con la medición promedio de los últimos 3 
años. Es decir que en la última medición se promedian los resultados en los periodos 2021 – 2023. 
En ese caso los resultados del 2021 se  vieron afectados por causa externas como la pandemia y 
los cambios en el sistema de evaluación a nivel nacional. En la siguiente gráfica se evidencia la 
tendencia de los resultados del Puntaje Global de Barranquilla Oficiales vs Nacional Oficiales. 
 

 
Grafica 1- tendencia Puntaje global Pruebas Saber 11- Barranquilla vs Nacional (sector oficial) 
 
Por último, en el Programa Estudiante de Vanguardia, el proyecto correspondiente a “Prestación del 
Servicio Educativo” tiene un avance de 202.080, de la meta de 210.500 estudiantes matriculados en 
el sector oficial; se puede mencionar que, algunas de causales de acuerdo con el reporte de 
SIMPADE realizado por los establecimientos educativos sobre las causas de deserción en la vigencia 
2022, se observa un alto porcentaje de respuestas en: 
 

● Cambio de residencia y/o retorno a ciudad de origen 
● Distanciamiento del lugar de residencia al establecimiento educativo  
● Poco gusto por el estudio / dificultades académicas 

 

2.2. Planes de mejoramiento 
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La secretaría Distrital de Educación somos sujetos de varios procesos de auditorías dentro de los 
cuales se destacan: Auditorias de Contraloría General de la República- CGR, auditorías de 
Contraloría Distrital de Barranquilla - CDB, auditorías internas lideradas por la oficina de Control 
Interno de Gestión y las auditorias correspondientes al Sistema de Gestión de Calidad SGC. 
 
El detalle de los planes de mejoramiento abiertos correspondiente a cada una de las auditorías 
realizadas se encuentra anexos en cada una de las matrices según corresponde así:  
 

● Anexo_2_Plan Mejoramiento Gestión SED 2023_Control Interno.xlsx 
● Anexo_3_FORMATO SUSCRIPCION PLAN MEJORAMIENTO 2022 CDB.xlsx 
● Anexo_4_Suscrpción FNPSM vigencia 2022.xlsx 

 
De igual forma, se relacionan los Planes de mejoramiento correspondientes a vigencias anteriores, 
en estado cerrado. 
 

● Anexo_5_Plan de Mejoramiento CGR vigencia 2020.xlsx 
● Anexo_6_Plan de Mejoramiento CGR  2021SGP-FONPET.xlsx 
● Anexo_7_Plan de Mejoramiento CGR  2021 FOME-PAE.xlsx 
● Anexo_8_Suscripción plan mejoramiento CGR 2022 FNPSM.pdf 
● Anexo_9_Informe CDB vigencia 2020.pdf 
● Anexo_10_Plan de Mejoramiento CDB 2021.pdf 
● Anexo_11_Plan de Mejoramiento CDB 2022.pdf 

 

2.3. Programas y plan de auditorías 
 
La Secretaría Distrital de Educación se encuentra certificada en Sistema de Gestión de la Calidad 
bajo la norma ISO 9001:2015. En razón a ello, para el año 2023, se llevó a cabo la más reciente 
auditoría de seguimiento, la cual buscaba determinar la conformidad, capacidad, eficacia del 
sistema, así como identificar áreas de mejora potencial. 
 
A continuación, se relaciona el mapa de procesos del sistema del SGC de la Secretaría Distrital de 
Educación:  
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A través del siguiente enlace https://sisgestiondecalidad.wixsite.com/sgcbaq se puede visualizar toda 
la información que hace parte del SGC. Dentro de los documentos más relevantes del sistema se 
encuentran: Fichas de caracterización de procesos, Procedimientos, Manual de Calidad, Formatos 
vigentes, informes de auditoría interna, informes de auditoría externa, informes de atención al 
ciudadano, informes de revisión por la dirección, informes de encuestas de satisfacción, 
procedimientos de cada uno de los procesos, entre otros documentos relevantes.  
 
Por otra parte, se relaciona el cronograma de actividades correspondiente a Auditorías Internas y 
Externas del año 2023. 
 

 
 
Las actividades proyectadas para el 2024 se encuentran programadas de acuerdo con el siguiente 
cronograma: 
 

 
 

https://sisgestiondecalidad.wixsite.com/sgcbaq
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Adicionalmente, se anexan los documentos relacionados a la revisión por la dirección e informe de 
auditoría interna del sistema. Véase:   

● Anexo_12_Revision_por_la_direccion_2023.pdf 
Anexo_13_Informe_Auditoria_Interna_SED_2023.pdf 

3. PRESUPUESTO  

 
3.1. Presupuesto y ejecución 

 
Desde la Oficina de Gestión Estratégica anualmente se presenta ante la Oficina de Presupuesto el 
Anteproyecto de Presupuesto anual, el cual es revisado y consolidado por Hacienda con el resto de 
las secretarías; en el mes de octubre es radicado ante el Concejo Distrital para la correspondiente 
aprobación presupuestal de la siguiente vigencia. Sin embargo, para el caso de la presente 
anualidad, se informa que el Anteproyecto de Educación del Presupuesto 2024 aún no ha sido 
debatido en las sesiones del Concejo Distrital. A continuación, se representan los totales de las 
ejecuciones presupuestales 2020 – 2023. 
 

 
 
Es importante resaltar que en promedio el 73% del presupuesto corresponde a la nómina de los 
docentes. Por lo tanto, para el caso del 2023, del presupuesto total se estiman ejecutar $ 
253.990.288.789,26 en la contratación de los proyectos y Gastos Administrativos del Sector 
Educativo.  
 
En la siguiente Tabla se detallan los valores por concepto de Nómina anuales, teniendo en cuenta 
que para el caso 2023 se hizo la proyección de ejecución hasta diciembre. Por otro lado, anualmente 
desde el MEN se define el monto del aplazamiento de los recursos por Aportes Docentes y 
Patronales al FOMAG. Se evidencia en el 2023 un aparente incremento en el total de la nómina, 
aunque obedece en parte al aumento del 78% del aplazamiento con respecto al 2022, y para el 2024 
el MEN estima que por conceptos de Aportes Docentes y Aportes Patronales al FOMAG se aplazarán 
96.000 millones. 
 



Versión: 1.0 
Fecha Aprobación: 19/12/22 

Página PAGE  \* Arabic  \* 
MERGEFORMAT12 de 

 

 

 

 

 
 Código: EC-EC-F-047  

 

 

 
 
Por otro lado, la Nómina Docente ICLD que para el año 2023 se proyecta que finalice en 10.008 
millones. Se suprimirá para que sea provista con cargos docentes reconocidos en la nómina del 
magisterio, por lo tanto, esos recursos ya no seguirán siendo parte de las obligaciones anuales con 
recursos propios. 
 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL ANUAL POR FUENTE 

 
 

El 75% de la ejecución presupuestal total corresponde a recursos de la fuente SGPed ya que con 
esa fuente se realiza al pago de nómina y servicio de contratada. Las fuentes de SGP del sector 
educativo tienen Usos específicos y en algunos casos restricciones, para conocer los detalles de 
estas fuentes Ver Anexo_14_Definiciones y Usos SGP.  
 
Realizando un análisis de las ejecuciones, Cuentas por pagar y Reservas presupuestales de los 
últimos años a continuación presentamos la información más relevante a tener en cuenta. El 
siguiente análisis no incluye las ejecuciones presupuestales de nómina ni servicios públicos. 
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Vigencia 2020 

 
 
Se observa que de esta vigencia principalmente aún se reportan de fuente ICLD $4.168.829.768 
en Reservas Presupuestales de lo cual debe ser revisado y considerado para pago en caso de ser 
necesario. 
 
Vigencia 2021 

 
 
De esta vigencia, en la siguiente tabla se resalta el monto total de las Reservas detalladas por 
proyecto, en donde se evidencia que el 54% de las reservas corresponden a proyectos de 
Infraestructura con recursos propios que fueron ejecutados en Convenio Interadministrativo con 
EDUBAR principalmente el convenio de diagnósticos y el convenio de OyM (Mejoramientos 
integrales en infraestructura educativa). Además el 77% de las reservas son recursos propios (ICLD 
y CR). 
 
Proyectos con Reservas Presupuestales 2021 
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Vigencia 2022 

 
 
Para este caso se cuenta con 13.505 millones en Reservas de fuente RBCR que corresponden 
principalmente a un Convenio Interadministrativo con Edubar por concepto de infraestructura que se 
encuentra en ejecución y además 4.978 millones de ICLD.  
 
A continuación, el detalle de las Reservas 2022 por proyecto. 
 

 
 
Vigencia 2023 

 
 
Para el caso del Contratado por fuente del 2023 teniendo en cuenta que aún no ha finalizado la 
vigencia, realizaremos análisis sobre las CxP; a continuación se detallan los proyectos con CxP a 
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corte 13 de noviembre, evidenciando que del total de las CxP el 87% es de fuente ICLD. Desde Sec. 
De Hacienda han proyectado Decreto de Sustitución de Fuente para la viabilidad de pagos de 
ICLD con fuentes Crédito. 
 

 
 
4. INFRAESTRUCTURA, ARRIENDOS, LEGALIZACIÓN PREDIOS Y DOTACIÓN. 
 

4.1. Inversión realizada en el cuatrienio. 

En el cuatrienio al igual que en los últimos 15 años se han realizado grandes esfuerzos por mejorar 

la infraestructura educativa a través de proyectos como megacolegios, Plan Alcalde, Ley 21 FFIE, 

mantenimientos en general. A través de diferentes proyectos y en un 96% con recursos propios a 

continuación detallamos la inversión realizada en el cuatrienio.  
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Consolidado de Inversiones por Proyecto 

 

A pesar de los esfuerzos realizados, durante la vigencia 2022 tuvimos el fenómeno del Niño con dos 

fuertes temporadas de lluvias, la primera en abril y la segunda en octubre. Esto nos generó 

afectaciones en casi 200 aulas (quedando inhabilitadas) distribuidas en más de 90 sedes educativas. 

Sin embargo, la prestación del servicio no fue suspendido y se generaron estrategias para que de 

alguna manera los estudiantes continuaran con sus actividades del Calendario Escolar. A la fecha 

aún tenemos más de 35 sedes afectadas que no se han podido atender por falta de disponibilidad 

presupuestal, a pesar de presentar emergencias por caída de cubiertas o muros perimetrales. Se 

estima un total de 65 aulas cerradas temporalmente, y de acuerdo con los presupuestos preliminares 

se proyecta que la inversión requerida es de $ 10.916.340.166, sin incluir interventoría. A 

continuación, el detalle de las necesidades por sede. 

 

Instituciones con emergencias pendientes por atender 
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Por otro lado, como parte de la situación actual tenemos vigente los siguientes proyectos: 

 

• CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CO-05-2022-3691 - CON EDUBAR - 19 sedes 

Este convenio inició en la vigencia 2022, con un alcance de intervención de 3 sedes 

educativas para ampliación y 16 para mejoramientos integrales. A la fecha se han finalizado 

y entregado 10 proyectos. 

Las obras en ejecución correspondiente a este Convenio, han presentado un atraso 

significativo, se encuentran suspendidas desde el mes de septiembre en algunos casos. Se 

recomienda revisar la situación técnica-financiera con Edubar.  

Obras en ejecución Convenio Interadministrativo 
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• CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CON MEN – FFIE - Ampliación y Mejoramientos. 

– 8 sedes 

✔ Ampliaciones. Del Convenio Interadministrativo Marco 1062 de 2015 entre el MEN y el 

Distrito De Barranquilla se viabilizaron 19 proyectos, de los cuales se han entregado 13 

y están en ejecución 3: Isaac Newton, La Unión y Alexander Von Humboldt. Se estima 

que la Humboldt finalice en diciembre y que los demás finalicen en enero 2024. 

En atención al ultimátum de tiempo impuesta por parte del MEN para la transferencia 

total de los recursos del Distrito, fue necesario desistir o retirar los últimos 3 proyectos 

de este Convenio: Denis Herrera, Evardo Turizo y Colegio de Barranquilla CODEBA 

sede carrera 41.  

✔ Mejoramiento. Con recursos propios resultados de los rendimientos del Encargo 

Fiduciario fue posible solicitar al FFIE la ejecución de 5 proyectos de sedes que se 

encontraban en emergencia: Jorge Robledo Ortiz, Simón Bolívar, Helena de Chauvin, 

Salvador Entregas y José Consuegra Higgings sede 2. Se estima que estas 

intervenciones finalicen en diciembre o más tardar enero de 2024.  

• CONTRATO DE OBRA DE MEJORAMIENTOS MENORES. 7 sedes 

En el mes de noviembre se suscribió directamente con el Distrito un nuevo Contrato con 400 

millones de SGPedc para la intervención de 7 sedes que presentan emergencias y han 

estado esperando la intervención desde inicio de 2023. Se espera que inicien las obras antes 

del 30 de noviembre y que finalicen en enero 2024.  

A continuación se listan las intervenciones proyectadas; pendientes por revisar los 

presupuestos con el nuevo contratista antes de iniciar las obras, para validar que los 

recursos de 400 millones sean suficientes para ejecutar todos los frentes.  
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4.2. Situación de arriendos 

 

La Secretaría Distrital de Educación, ejecuta las acciones necesarias para garantizar el acceso y  

permanencia de los niños, jóvenes y adolescentes al sistema educativo. Muchas de estas acciones 

van encaminadas a mejoramientos, adecuaciones  o  intervención total de la infraestructura 

educativa, con el propósito de crear  ambientes de aprendizajes sanos, dignos y seguros, que 

generen bienestar en la comunidad educativa. 

En coordinación con estos mejoramientos e intervenciones en la infraestructura se encuentra la 

contratación en arriendo de inmuebles para el funcionamiento de las Instituciones Educativas, y de 

esta forma garantizar la prestación del servicio, mientras se ejecutan  las obras de infraestructura. 

Todo lo anterior, con la finalidad de continuar con el normal desarrollo del calendario académico, y 

causar el menos traumatismo posible. 

Para garantizar la prestación del servicio educativo, anualmente se viene contratando en arriendo 

un promedio de 37 inmuebles por año, esto debido a las necesidades presentadas: 

 

a. POR SER ÚNICA SEDE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: Bajo esta necesidad, se vienen 

contratando 9 inmuebles en arriendo, los cuales en su mayoría  llevan un periodo de más de 5 

años en contratación permanente, beneficiando a estudiantes de estratos 1 y 2. Estos colegios 

son:  

● IED América Latina 
● IED La Presentación 
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● IED La Salle 
● IED Cívico 7 de Abril 
● IED Mercedes San Pablo 
● IED La Milagrosa Fe y Alegría 
● IED Marie Poussepin 
● IED Lestonnac 
● IED Madre Marcelina,  con un año de contratación. 

 

b. POR INSUFICIENCIA DE LA PLANTA FÍSICA, PARA ATENDER LA COBERTURA:  Algunas  

Instituciones Educativas del Distrito presentan deficiencia en la planta física, en cuanto a la 

cantidad de área construida para trabajo,  por lo tanto, se hace necesario arrendar inmuebles, 

con la finalidad de satisfacer la demanda educativa. Es el caso de las siguientes Instituciones 

Educativas:  

● IED Betania Norte Sede 2 
● IED Miguel Ángel Builes  Sede 1  
● IED Normal Superior del Distrito Sede 3 
● IED Inmaculada Concepción Sede 2 
● IED María Cano Sede Comuneros  
● IED María Cano Sede Preescolar  
● IED Cañahuate Sede 2 
● IED Santa Bernardita Sede 2 
● IED Hogar Mariano Sede 2  
● IED Manuel Zapata Olivella Sede 2 
● IED El Valle Sede 2  

 

c. ESPACIOS Y/O SEDES QUE PRESENTAN DETERIORO EN SU INFRAESTRUCTURA 

FISICA:    

Los inmuebles donde  funcionaban las IED relacionadas a continuación, presentan problemas en su 

infraestructura física de manera parcial o total, generando situaciones de riesgo en la comunidad 

educativa. En algunos casos, por presentar problemas en el suelo, fallas estructurales, alto nivel 

freático, entre otras dificultadas. Por todo lo anterior, se realizó el traslado en arriendo para evitar el 

riesgo y garantizar la prestación del servicio. A continuación se listan estos casos: 

● IED David Sánchez Juliao Sede 1 
● IED Libertad Sede 2 
● IED Esmeralda Sede 2 
● IED Eduardo Santos Sede 2 
● IED Pablo Neruda Preescolar  
● IED IEDHUCA 

 

d. POR ADECUACIÓN DE  LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA:  

Es importante contar con aulas y espacios de aprendizaje en buen estado, por esta razón la 

Secretaría de Educación también viene realizando adecuaciones a algunas Instituciones Educativas. 

En este sentido, es necesario el traslado de los estudiantes a otros espacios, para salvaguardar su 

integridad física. 

● IED José Eusebio Caro 
● IED Sofía Camargo de Lleras Sede Bachillerato  
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● IED Mayor de Barranquilla 
● IED Carrizal Sede 1 
● IED Reuven    
● IED Juan José Rondón 

 
e. POR INTERVENCIÓN  TOTAL  DE  LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA: 

Una buena infraestructura escolar, con espacios renovados, es una motivación para que niños, 

jóvenes y adolescentes, mantengan su interés por asistir a las aulas de clases y recibir aprendizaje, 

es por esto, que  las inversiones en infraestructura escolar juegan un  papel fundamental para 

solucionar el problema del acceso de los estudiantes al sistema escolar y lograr un mejor rendimiento 

académico. Los colegios intervenidos en su totalidad actualmente y que requieren el traslado de la 

población a sedes de arriendo son: 

● IED La Unión Sede 1 
● IED Isaac Newton  
● IED Carrizal sede 1 
●  

f. RESUMEN FINANCIERO  

A continuación se resume las cantidades de inmuebles en arriendo de acuerdo con la justificación 

anteriormente descrita.    

 

 
 

En total se han realizado contratos con 35 inmuebles de los cuales 26 son de manera permanente 

en los últimos años y se dispone de proyecto para pasarlos a sede propia. Por otro lado, por razones 

de deterioro o emergencias en su infraestructura ha sido necesario recurrir al arriendo para el caso 

de 9 inmuebles para dar solución de manera transitoria con el traslado total o parcial del servicio 

educativo, de los cuales 7 de ellos ya se encuentran en ejecución de los proyección, se espera que 

finalicen a más tardar marzo de 2024, fecha en la cual estos 7 IED regresarán a su sede ampliada o 

restaurada.  

Sin embargo, en el caso particular de IED Sofía Camargo de Lleras y Carrizal sede 3, no disponen 

actualmente de proyecto viabilizado por lo tanto se recomienda:  

Sofia Camargo de Lleras: En el mes de septiembre se presentó una emergencia por lluvias en el 

primer piso del bloque de la sede 1, originando la caída parcial del cielo raso en cemento. Teniendo 

en cuenta la antigüedad de la estructura se recomienda realizar una exploración en el primer y 
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segundo piso para evaluar el estado de la estructura de las placas que se encuentran además 

recubiertas de madera en muy mal estado, y así determinar el alcance y presupuesto de la 

intervención para la recuperación de la estructura y el desmonte e instalación nuevo cielo raso y 

parte eléctrica.  

Con respecto a la ejecución presupuestal se presenta en la siguiente gráfica la proporción de los 

costos de funcionamiento para este rubro. 

 

 
 

 
 

 

4.3. FONDOS SERVICIOS EDUCATIVOS – FSE 

 

Los recursos asignados a las Instituciones Educativas por concepto de calidad-gratuidad del Sistema 
General de Participaciones, son girados por el Ministerio de Educación Nacional MEN directamente 
a la cuenta bancaria del Fondo de Servicio Educativo (FSE) de cada Institución Educativa para ser 
utilizados de acuerdo con sus diferentes necesidades y dentro de los conceptos estipulados en el 
Decreto 4791 de 2008, Decreto 4807 de 2011, compilado en el Decreto Único Reglamentario del 
sector Educación No. 1075 de 2015.  
Los recursos girados por el MEN a los Fondos de Servicios Educativos de los establecimientos en 
el año 2020 fueron de $ 17.905.395.090 incluido giro adicional por trabajo en casa, en el año 2021 
de $14.067.071.542, en 2022 fue de $13.726.220.987 y en la vigencia 2023 recibieron todas las 
instituciones del Distrito la suma de $13.302.263.946, estos recursos son destinados de manera 
general al mantenimiento y sostenimiento de las instituciones educativas durante la vigencia anual. 
En la siguiente información ilustrada observamos la ejecución presupuestal de cada año y la 
participación de cada rubro del presupuesto, donde se puede ver la tendencia en los rubros que 
representan históricamente mayor proporción y necesidad de ejecución en los establecimientos 
educativos del Distrito.  
 

Ejecución de presupuesto por rubro en las Instituciones educativas Distritales de Barranquilla 
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RUBROS 
2023 2022 2021 2020* 

$valor %  $valor  %  $valor  %  $valor  % 

Mantenimiento 
y Reparación 
infraestructura 

5,447,277,086 41% 5,940,708,443 43% 5,688,723,732 40% 6,046,651,922 34% 

Honorarios y 
Servicios 
técnicos 
profesionales 

3,344,189,156 25% 2,717,791,755 20% 2,676,963,714 19% 2,639,255,236 15% 

Materiales y 
suministros 

1,964,744,385 15% 2,315,613,481 17% 1,959,543,066 14% 3,382,329,133 19% 

Acciones y 
Proyectos 
pedagógicos 

1,398,067,941 11% 1,534,591,506 11% 1,976,423,552 14% 3,448,579,094 19% 

Otros gastos 
generales 

740,936,102 6% 651,995,497 5% 772,282,228 5% 750,236,054 4% 

útiles y 
papelería 

267,375,505 2% 433,748,583 3% 834,177,342 6% 1,477,195,095 8% 

pólizas de 
seguros 

139,673,771 1% 131,771,721 1% 158,957,908 1% 161,148,556 1% 

Total general 13,302,263,946 100% 13,726,220,987 100% 14,067,071,542 100% 17,905,395,090 100% 

Fuente: Recursos gratuidad, Basado Plataforma SIFSE-MEN                                                                   

 
En la información presupuestal reportada por cada institución educativa oficial en la plataforma del 
Sistema de Información de Fondos de Servicios Educativos (SIFSE) del Ministerio de Educación 
Nacional (MEN) con los rubros en los cuales han ejecutado los recursos recibidos en los últimos 
cuatro años, encontramos que las instituciones educativas durante este cuatrienio, han ejecutado 
sus recursos distribuidos en la siguiente proporción, en la cual, históricamente el rubro de 
“Mantenimiento y Reparación infraestructura” ha sido en el que prevalece una mayor participación 
del presupuesto de la instituciones y se ubica en promedio en el 40% del total de los recursos de los 
Fondos de Servicio Educativo, esto refleja la necesidad constante de las instituciones educativas de 
contar con infraestructura en buen estado para el desarrollo de sus actividades y por lo cual, 
adicionalmente han recibido recursos de otras fuentes de financiación para mantenimiento de 
infraestructura gestionados por el Distrito dentro del periodo, como recursos de FOME y recursos 
para mitigación y prevención de la ola invernal y dotación y mantenimiento de comedores escolares, 
entre otros recursos para construcción de infraestructura nueva ejecutados dentro del cuatrienio . 
El rubro de “Honorarios y Servicios técnicos profesionales” que se ubica en una ejecución promedio 
de acuerdo con cada vigencia es del 20%, siendo este uno de los rubros de mayor preponderancia 
en el presupuesto global de los establecimientos educativos del Distrito, lo cual se ve representado 
en la contratación directa que realiza cada establecimiento educativo autónomamente en servicios 
profesionales de asesoría contable y tributaria.  
El rubro que menor participación tiene históricamente en el presupuesto es el de póliza de seguros 
con apenas un promedio de 1%, en este concepto se refleja la compra de póliza de manejo oficial 
de recursos, de obligatoria adquisición por parte de los ordenadores del gasto de las instituciones 
educativas para poder amparar el manejo de los recursos ante un eventual siniestro o inadecuado 
manejo de recursos. 
Como se puede observar la tendencia que se observa en la ejecución presupuestal es estable, a 

excepción del año 2020* de pandemia y receso de actividades dentro del establecimiento educativo 

y donde fueron destinados mayor proporción de recursos a Materiales y suministros, Acciones y 

Proyectos pedagógicos y útiles y papelería incluyendo fotocopias. 

 

4.4. MODERNIZACIÓN 

Para cierre de vigencia 2023, desde la oficina de Modernización se entrega un informe denominado 

“Caracterización de salas de informática en sedes educativas” cuyo objetivo fue el de realizar una 

caracterización precisa de las salas de informática en las escuelas educativas públicas de 
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Barranquilla, con el propósito de evaluar su estado actual, identificar necesidades y desafíos, y 

proponer recomendaciones concretas para mejorar las condiciones de las salas de informática, que 

contribuyan con el mejoramiento de la calidad de la educación en la ciudad, promoviendo el acceso 

equitativo a la tecnología y el desarrollo de competencias digitales en los estudiantes, en 

consonancia con las regulaciones y estándares educativos colombianos. 

 

Este diagnóstico de la situación de las salas de informática en las instituciones educativas de 

Barranquilla ha arrojado como resultados la identificación de oportunidades de mejoramiento y 

algunas necesidades prioritarias. Si bien algunas instituciones gozan de una infraestructura 

tecnológica sólida, otras requieren mejoras significativas. La inversión en tecnología, conectividad y 

seguridad se presenta como una prioridad para garantizar que todos los estudiantes tengan acceso 

a una educación de calidad en un entorno enriquecido por la tecnología. 

 

A continuación, algunas cifras claves: 

 

ITEM Cifra 

Sedes Educativas con Sala de Informática Operativas 163 

Sedes Educativas sin Sala de Informática 50 

Cantidad de Salas de Informática Operativas 203 

Número Total de Puestos de trabajo en las Salas 6.742 

Número de Puestos de Trabajo Faltantes 422 

Número Total de computadores operativos en las Salas 5.067 

Computadores Faltantes en las Salas de Informática 2.372 

 

En la siguiente tabla se puede observar un ejemplo aplicado a una institución educativa: 
 

IED GABRIEL GARCIA MARQUEZ – BLOQUE ADMINISTRTIVO 

ANTES DESPUES 

Habilitación de la red de datos de la Institución, en donde se encontraba un cableado en punta al 
momento de la entregar de la Sede. Se instalaron todos los equipos de red necesarios tales como 
Switch, Patch panel, bandejas y gabinete. Se logró habilitar los puntos de datos del área de 
biblioteca, sala de informática, laboratorios y áreas administrativas. Adicionalmente se habilitó la 
Sala de Informática 2 con la instalación de 30 puntos cableados, instalación de acometidas y 
puntos eléctricos, así como la instalación de gabinete y equipos de red de la esta Sala.  
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IED GABRIEL GARCIA MARQUEZ – SALA INFORMATICA 

ANTES DESPUES 

  
 
 

 
El informe completo puede ser visualizado en el Anexo_15_Informe Caracterización de Salas de 
Informática y Anexo_16_Caracterizacion Salas de Informática y se encuentra cargado en la siguiente 
ruta: https://drive.google.com/drive/folders/13pVLVajlHhaF4z1ojoYawEp8Rto3Ptcs?usp=drive_link  
 
 

4.5. SITUACIÓN ENCONTRADA VS SITUACIÓN ACTUAL 
 

https://drive.google.com/drive/folders/13pVLVajlHhaF4z1ojoYawEp8Rto3Ptcs?usp=drive_link
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Es importante describir cómo se encontraba la Secretaría Distrital de Educación al inicio de 2020, y 
cómo se fueron implementando estrategias y desarrollando actividades que permitieron mejorar las 
distintas situaciones encontradas: 
 

Eje Situación Encontrada Situación Actual 

Sistemas de 
Información 
y Aplicativos 

El finalizar el término, la secretaría usa los 
siguientes sistemas de información: 
 

● SIEDI (PROPIO): El sistema 
almacena toda la información 
personal, académica, de diagnóstico 
y todo lo relacionado con los 
estudiantes en condición de 
discapacidad. 

● GECO (PROPIO): Se realiza la 
Gestión de la cobertura con relación 
al listado de auditoría de matrícula y 
certificaciones de cobertura. 

● SEGUIMIENTO (PROPIO): Este 
aplicativo fue desarrollado en la 
secretaría para consolidar 
información relevante de cada área y 
así generar fichas de caracterización 
de cada colegio, las posibilidades de 
desarrollos futuros son diversas. 

● SARIE (PROPIO): Este sistema fue 
actualizado en este periodo para 
cumplir con la implementación de las 
NIIF en el país, así mismo, se habilitó 
el módulo de inventario. 

● SEDINDICADORES (PROPIO): 
Aplicativo que compila y hace 
seguimiento a los indicadores de 
procesos e internos de la Secretaría. 

● SIHE (PROPIO): Diseñado para el 
cargue y seguimiento de horas 
extras. 

 
Portales: 

● Educa: Se realizaron cambios en la 
interfaz, añadiendo nuevos 
contenidos con materiales de 
ofimática para los docentes, nuevos 
contenidos pedagógicos y la radio 
escolar con información para los 
estudiantes. 

SGS: Se habilitó una página que compila la 
información del Sistema de Gestión de 
Calidad: Políticas, objetivos de calidad, mapa 
de procesos, caracterizaciones y 
procedimientos. 

Sistemas de Información institucionales 
propios / inhouse 

 
GECOB, sistema para gestión de 
cobertura (acceso) y 
sistematización de auditorías a 
IED. 
SAESI, registro de estudiantes con 
ausencias escolares por parte de 
las IED, administrado por oficina 
Cobertura 
SIHE, registro y administración de 
horas extras de la planta docente, 
administrado por oficina GAD 
RPDEP, proceso de 
protocolización y registro de 
Instituciones educativos privados, 
administrado por oficina IVC. 
BADES, registro de proyectos de 
infraestructura administrado por la 
oficina GEFI / Infraestructura 
SIEE; registro agregado de 
desempeño escolar de los 
estudiantes registrado por parte de 
los colegios. Administrado por la 
Oficina de Calidad 
SED INDICADORES; aplicativo 
para consolidación y acceso a los 
indicadores de procesos internos 
de la Sec. Administrado por 
Gestión Organizacional GEFI 
 
Portales 

InfoSED, EDUCA, SGC, WEB ALCALDIA-
SED 

Otros ● Durante este periodo se lograron 
realizar cambios y reposiciones de 
equipos llegando a 190 equipos en el 
inventario, se implementó la 
herramienta GLPI para solicitudes de 

● La SED a 2023 tiene 202 equipos 
inventariados, 127 adquiridos o 
gestionados por la SED y 76 
asignados o administrados por 
Gerencia TIC. 
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servicio técnico y uso de recursos 
tecnológicos y portal web. 

● Se realizó la transición a la norma 
ISO 9001:2015 en el año 2017, la 
cual fue alcanzada y entregada la 
nueva certificación como 
reconocimiento por liderar procesos 
de calidad y cumplir con los 
requisitos establecidos por la norma 
internacional. Así mismo, en este 
mismo año el ICONTEC renovó la 
certificación de los procesos de 
Cobertura, Calidad, Atención al 
Ciudadano y Talento Humano, 
según el cumplimiento de los 
requisitos de las especificaciones 
técnicas del Ministerio de Educación 
Nacional. 

● El archivo principal de la SED se 
encuentra separada de las oficinas 
y han realizado planes de mejora a 
partir de visitas del AGN. La SED 
con apoyo de Secretaría General 
(responsable técnico del archivo 
central distrital) se han realizado 
acciones para actualizar y aplicar 
las TRD correspondiente.  
 

● La Secretaría de Educación recibió 
renovación del certificado de 
calidad en la norma ISO 9001:2015 
ICONTEC. 
 

● En 2022 se realizó diagnóstico 
general de la secretaría frente a la 
norma ISO 27001 Sistemas de 
Gestión de Seguridad de la 
Información 

 
 
 
3. SITUACIÓN DE LOS RECURSOS: 
N/A 
 
4. PLANTA DE PERSONAL: 
Detalle de la planta de personal de la Entidad. 
 

PLANTA PERSONAL POR OFICINA 

OFICINA SITUACIÓN 
ENCONTRADA 

SITUACIÓN ACTUAL 

Gestión Estratégica 27 27 

TOTAL 27 27 

 
 
 

TIPO VINCULACIÓN 
CARGOS DE 

PLANTA 
No. CARGOS 
PROVISTOS 

No. CARGOS 
VACANTES 

CARGOS DE LIBRE 
NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN 

10 10 - 

CARGOS DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA 

11 11 - 

CARGOS EN PROVISIONALIDAD 6 6 - 

TOTAL 27 27  

 
 
 
5. PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS: 
 
Relacione por cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el período entre la fecha de inicio de 
la gestión y la fecha de retiro o ratificación, todos y cada uno de los programas, estudios y proyectos 
que se hayan formulado para el cumplimiento misional de la entidad. 
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DENOMINACIÓ
N 

DESCRIPCIÓN 

ESTADO 

VALOR ASIGNADO 
(Millones de Pesos) 

EJECUTAD
O 

(Marque 
“X”) 

EN 
PROCESO 

(Marque “X”) 

Vigencia Fiscal Año 2021 Comprendida entre el día 01 del mes 01 y el día 31 del mes 12 

2022080010006 

Ampliación yo mejoramiento de la 
Infraestructura Educativa en el distrito de 
Barranquilla 

X 
 

$14,298,803,860 

2020080010132 
Implementación del Plan de Mejoramiento 
Institucional Barranquilla Barranquilla 

X 
 

$345,000,000 

2020080010140 
Mantenimiento de la Prestación del Servicio 
Educativo Barranquilla 

X 
 

$47,339,326,812.23 

 

DENOMINACI
ÓN 

DESCRIPCIÓN 

ESTADO 

VALOR ASIGNADO 
(Millones de Pesos) 

EJECUTAD
O 

(Marque 
“X”) 

EN 
PROCESO 

(Marque “X”) 

Vigencia Fiscal Año 2022 Comprendida entre el día 01 del mes 01 y el día 31 del mes 12 

202208001000
6 

Ampliación yo mejoramiento de la 
Infraestructura Educativa en el distrito de 
Barranquilla 

X  
$48,098,550,736 

202008001013
2 

Implementación del Plan de Mejoramiento 
Institucional Barranquilla Barranquilla 

X  
$360,000,000 

202008001014
0 

Mantenimiento de la Prestación del Servicio 
Educativo Barranquilla 

X  
$48,084,352,293.66 

 

DENOMINACI
ÓN 

DESCRIPCIÓN 

ESTADO 

VALOR ASIGNADO 
(Millones de Pesos) 

EJECUTAD
O 

(Marque 
“X”) 

EN 
PROCESO 

(Marque “X”) 

Vigencia Fiscal Año 2023 Comprendida entre el día 01 del mes 01 y el día 23 del mes 10 

202208001000
6 

Ampliación yo mejoramiento de la 
Infraestructura Educativa en el distrito de 
Barranquilla 

 
X 

$5,929,032,551.12 

202008001013
2 

Implementación del Plan de Mejoramiento 
Institucional Barranquilla Barranquilla. 

 
X 

 $375,000,000.00  

202008001014
0 

Mantenimiento de la Prestación del Servicio 
Educativo Barranquilla 

 
X 

  $58,878,073,089.00 

 
 
6. OBRAS PÚBLICAS 
 
Relacione por cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el período entre la fecha de inicio de 
la gestión y la fecha de retiro o ratificación, todas y cada una de las obras públicas adelantadas, 
señalando si está en ejecución o en proceso, el valor debe incluir adiciones o modificaciones. 
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Si la obra pública terminó en condiciones anormales (terminación anticipada, caducidad, etc.) se 
debe efectuar el respectivo comentario en la columna de observaciones 
 
VEASE ANEXO EXCEL: “6_GEFI_OBRAS PÚBLICAS”  
Acceso: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1qHkM2kkOPPqxEmd0qvRazjtLFcEgpmzU/edit?usp=drive
_link&ouid=110447808699608723166&rtpof=true&sd=true  
 
 
 
7. EJECUCIONES PRESUPUESTALES: 
 
Ejecución de Ingresos de las vigencias comprendidas entre el año 2020 y 2023 
 

INGRESO 

FUENTE 2020 2021 2022 2023 

NACION  N.A.   $36,255,897,308.39   $33,274,440,731.09   $39,977,261,199.00  

RECURSOS 
PROPIOS 

N.A.   $25,727,233,363.62   $63,268,462,298.62   $25,204,844,441.12  

TOTAL N.A.  $61,983,130,672.01   $96,542,903,029.71   $65,182,105,640.12  

 
Ejecución de gastos de las vigencias comprendidas entre el año 2020 y 2023 
 

Proyecto 2020 2021 2022 2023 

Ampliación yo mejoramiento de la 
Infraestructura Educativa en el distrito de 
Barranquilla 

 N.A.  
$14,298,803,859.78 $48,098,550,736.05 $5,929,032,551.12 

Implementación del Plan de 
Mejoramiento Institucional Barranquilla 
Barranquilla 

 N.A.  
$345,000,000.00 $360,000,000.00 $375,000,000.00 

Mantenimiento de la Prestación del 
Servicio Educativo Barranquilla 

 N.A.  
$47,339,326,812.23 $48,084,352,293.66 $58,878,073,089.00 

Total 
 N.A.  $61,983,130,672.01 $96,542,903,029.71 $65,182,105,640.12 

 
 
8. CONTRATACIÓN: 
 
Relacione por cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el período entre la fecha de inicio de 
la gestión y la fecha de retiro o ratificación, el número de contratos en proceso y ejecutados de 
acuerdo con los objetos contractuales (prestación de servicios, adquisición de bienes, suministro, 
mantenimiento, asesorías, consultarías, concesiones, Fiducias, etc.) y modalidades de contratación 
(No incluya los contratos de obra pública reportados en el punto 6 de la presente Acta de Informe de 
Gestión).  
 
VEÁSE ANEXO EXCEL: “8_GEFI_CONTRATOS” 
Acceso: https://docs.google.com/spreadsheets/d/1SOUF3lscTG4LqXxKB-
bkGoLkonVydY80/edit?usp=drive_link&ouid=110447808699608723166&rtpof=true&sd=true  
 
 
9. REGLAMENTOS Y MANUALES: 
Relacione a la fecha de retiro, separación del cargo o ratificación, los reglamentos internos y/o 
manuales de funciones y procedimientos vi gentes en la entidad. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1qHkM2kkOPPqxEmd0qvRazjtLFcEgpmzU/edit?usp=drive_link&ouid=110447808699608723166&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1qHkM2kkOPPqxEmd0qvRazjtLFcEgpmzU/edit?usp=drive_link&ouid=110447808699608723166&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1SOUF3lscTG4LqXxKB-bkGoLkonVydY80/edit?usp=drive_link&ouid=110447808699608723166&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1SOUF3lscTG4LqXxKB-bkGoLkonVydY80/edit?usp=drive_link&ouid=110447808699608723166&rtpof=true&sd=true
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DENOMINACIÓN 
DEL 

REGLAMENTO 
y/o MANUAL 

DESCRIPCIÓN 

MECANIS
MO DE 

ADOPCIO
N Y 

VIGENCIA 

No. DE ACTO 
ADMINISTRA

TIVO DE 
ADOPCIÓN 

FECHA DE 
ADOPCIÓN 

O 
VIGENCIA 

Manual de 
Calidad 
Secretaría 
Distrital de 
Educación 

Es la herramienta estratégica 
de uso para las personas 
involucradas en el sistema de 
gestión de calidad de la 
Secretaría de Educación 
Distrital de Barranquilla y a su 
vez es la guía que utiliza la 
alta dirección para sus 
revisiones periódicas. 
Además, este documento es 
para la divulgación de su 
Sistema de Gestión de la 
Calidad hacia los servidores 
públicos, Clientes y partes 
interesadas. A través de este 
se hace claridad sobre: la 
estructura organizacional, el 
Sistema de Gestión y se 
define la responsabilidad de 
los servidores públicos con el 
Sistema de Gestión de 
Calidad. 

SGC - 
VIGENTE 

 N/A 15/09/2023 

Anexo 5.1 Manual 
de Calidad- 
Despliegue de la 
política de calidad 

Documento permite que la  
alta dirección debe 
establecer, implementar y 
mantener una política de la 
calidad que: • sea apropiada 
al propósito y contexto de la 
organización y apoye su 
dirección estratégica; • 
proporcione un marco de 
referencia para el 
establecimiento de los 
objetivos de la calidad; 
•incluya un compromiso de 
cumplir los requisitos 
aplicables 

SGC - 
VIGENTE 

 N/A 15/09/2023 
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Anexo 5.2 Manual 
de Calidad- 
Normograma 

Los requisitos legales de la 
Secretaría Distrital de 
Educación que permite 
cumplir con los requisitos de 
los clientes se encuentran 
enmarcados bajo los 
lineamientos de la 
normatividad vigente  

SGC - 
VIGENTE 

 N/A 15/09/2023 

Anexo 5.3 Manual 
de Calidad - 
Matriz de 
requisitos 

En esta matriz se relacionan 
los procesos con cada una las 
numerales de la norma que 
se aplican a estos 

SGC - 
VIGENTE 

 N/A 15/09/2023 

Anexo 5.4 Manual 
de Calidad - 
Caracterización 
de los procesos 

Establecer la relación con los 
demás procesos internos o 
externos, los insumos y 
salidas del proceso, los 
proveedores y clientes, los 
riesgos y controles, 
permitiendo a los usuarios del 
sistema clarificar de manera 
muy sencilla el accionar de la 
entidad y la gestión de sus 
procesos. 

SGC - 
VIGENTE 

 N/A 15/09/2023 

Anexo 5.5 Manual 
de calidad - Matriz 
de Riesgos 

Permite realizar la 
identificación de las 
actividades que realiza la 
entidad los riegos inherentes 
de las mismas y ls 
probabilidad de que estos 
riesgos se materialicen. 

SGC - 
VIGENTE 

 N/A 15/09/2023 

Anexo5.6  Manual 
de Calidad - 
Matriz de 
Planificación de 
los cambios 

Permite  identificar, analizar e 
implementar los cambios 
realizados en los procesos o 
actividades regidas bajo el 
sistema de gestión de la 
calidad 

SGC - 
VIGENTE 

 N/A 15/09/2023 

Anexo 5.7 Manual 
de Calidad - Plan 
de 
Comunicaciones 

Especifica lo que se debe 
comunicar, cuándo, a quién, 
cómo y quién comunica. La 
comunicación efectiva ayuda 
a mejorar el desempeño del 
SGC, a satisfacer las 
necesidades y expectativas 
de las partes interesadas y a 
fomentar una cultura de 
calidad. 

SGC - 
VIGENTE 

 N/A 15/09/2023 
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Los documentos se encuentran cargados en el enlace: 
https://sisgestiondecalidad.wixsite.com/sgcbaq/copia-de-tabla-de-retencion-documen  
 
 
10. CONCEPTO GENERAL: 
De acuerdo con la información suministrada en el presente informe, se hacen las siguientes 
generalidades de la oficina:  
 

• Infraestructura: Durante la pandemia en el periodo del año 2021, se vivió un gran reto en 
el periodo de regreso a clases presenciales, teniendo en cuenta los requisitos estipulados 
en los protocolos de bioseguridad fue indispensable ajustes en los sistemas de ventilación 
natural y mecánico de las aulas y los espacios en las instituciones. Las adecuaciones fueron 
realizadas de carácter inmediato con recursos del Fondo de Mitigación de Emergencias 
asignado desde el gobierno nacional. Así mismo, se realizó el suministro de elementos de 
bioseguridad a todas las instituciones.  
Por otro lado, y teniendo en cuenta el largo periodo que permanecieron cerradas las 
instituciones generó un deterioro acelerado de la infraestructura ocasionando el colapso de 
cubiertas, cielo raso, y muros de cerramiento.  
Actualmente, se presenta un listado de 33 sedes educativas que presentan emergencia y no 
han sido atendido aún en espera de la disponibilidad presupuestal para iniciar las 
adecuaciones requeridas.  

• Gestión Estratégica: Se han realizado los seguimientos oportunos a los indicadores del 
Plan de Acción, aquellos proyectos que no alcanzaron la meta propuesta fueron revisados 
con el área y se diseñaron Acciones de Mejoras para lograr el objetivo. Por otro lado, se 
realizaron los reportes y publicación de los Informes de Gestión trimestrales.  
Se ha realizado el acompañamiento a todas las áreas sobre y el seguimiento sobre los 
Planes de mejoramiento a los diferentes Entes de Control.  

• Gestión Financiera: Se dispone de un presupuesto aprobado para la vigencia 2024, sin 
embargo, en el presente informe se reporta la insuficiencia de los recursos asignados para 
la ejecución de los proyectos necesarios para garantizar la prestación del servicio, lo anterior 
por la disminución en la asignación de los recursos de fuente ICLD. De igual manera se 
presenta en el informe el estado de las cuentas por pagar, así como las reservas  

 
 
11. FIRMA:  
 
 
 
_________________________________________  
LENNY CUELLO ESCOBAR 
Jefe de Oficina de Gestión Estratégica y Fortalecimiento Institucional  
 
 
12. OTRAS FIRMAS:  
En caso de muerte, incapacidad por enfermedad o ausencia injustificada de que trata el artículo 8º 
de la Ley 951 de 2005.  
 
 
_____________________________________________  
NOMBRE Y FIRMA  
FUNCIONARIO DE JERARQUIA  
INMEDIATA INFERIOR  

https://sisgestiondecalidad.wixsite.com/sgcbaq/copia-de-tabla-de-retencion-documen
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(Autorizado)  
Relación de la Autorización previa del jefe Inmediato: No. __________ Fecha. ________________  
 
 
 
__________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA  
JEFE DE CONTROL INTERNO  
O SU DELEGADO  
 
 
 
 
________________________________  _________________________________  
NOMBRE, CARGO, FIRMA y No. C.C.   NOMBRE, CARGO, FIRMA y No. C.C.  
PRIMER TESTIGO      SEGUNDO TESTIGO  
 
  
(*) FUENTE: Ley 951 de 2005 y articulado de la presente resolución orgánica. 


